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6 o Declarar el oom1so. del. tabaco .aprehendi~o..,:0 Declarar igualmente el CQmiSQ dél ,yehiculOenque tran&
portaba el tabaco.

S.O Declarar si haber l~ar,a la concesJón de.'premio aJos
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha <ieseringre.s:e.<l0 Preci -:
5aD1ente en efectivo en esta Delegación de':Hacien~en el Wazo
dequlnce cUas. aeonta- delafecl1a~~lle:sepubliqu:elap~
sente: notificación en el «Boletin, Oficit:\,l ,de1:E:st9AO»,Y contra
dicho fallo se puede interPonerreeu:rsoan~',eC.1:!i};)11Ila1 ',~
nónl1co-Administrativo central deContrablUldo_d~tl'o'delplazo
de qUince cllils, contadOS&. partir,.'de'lgUal.fecha~~nifl~~dole
que .la' interposición 'del recurso ,nQ,stlSP.,e]lde.-la ""eJoo.,UClon ' de.l
fallo, y que en caso de insolvencia'seexigir~elcumplinuento
de la pena subsidiaria de priVación de,,11bert'W a razón de un
día de prisión ~ca.da,,'120peseta.sde,multa,'U9",SII.tbi!~y
dentro de los límites de duraeióilmáximá.-señalád(js·enel -·,caso
cuarto del artículo 24 de 1.. Ley. .. •• .• .

Lo que se publica en el «Boletín Ofi~,i~del,~stado»en:cum;;
plimiento a lo dispuesto en losart1culos .89 y9a'de~ lleglamento
de Procedimiento pus, las' ~lamaciones,: económicº",ªdministrar
tívasde 26 de noviembre de1959~, ,',i<

Ciudad Real, 10 de agosto de 1971.-:-EI8ecl'etario.7"""Visto
bueno: -El- Presidente.--4.819-E;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION d~la DirecciónGelu~rat,de,TT%:M<
pqrtes, Terrestres'P.'J'I: laqúe- 8e,,'h~;públ~c{Jslas
adjudfct:lclones ,definitivas, "d~, los. 8~8:,,::públicos
regulares, detrclllS1)07'tede,viaier08/equipafes -Y: en,.
carqo8 por carreteraentrelq.~'lOC(ilíd<uies" que" :te
indtean.

El iluskísimo señor Director general de :Ti'aJ1sportes Terres
tres. en. uso de las faculta<iesdeIegadas-pOr; O~en'-IJ:linist,erial
de 16 de mayo de 1959 «(BQletinOficialdelEs~~~o»-de' ~de
junio). con fecha 14 de juIiode19'l1,ha,r~1l~lto,a<:ljudicar
definitivamente los serviciospúblic~regulll,tes de trJiO:;¡pOrte de
viajeros. equipaj~ y encargos por carre~r$;quesemenciona-n:

Servietoentre puentecesmes-Valga..corcieiro .. y': ..empalme de
las carreteras N:..550 y C-550.provincias' de 'La' (Jornñ$. y POnte
vedra. como prolongación del servicio Padr6n~-p'1,lentecesmes

(V·l.600). expediente .9.141. a. donJosé~fíeiro-~lal1C()i.ertc\1Yas
condieiOJ1es .deadjudica.cipn figuran: el1tre,,?tr(l;S,l~,s1~erttes:

Itinerario: Elltlnerario. entrePuen~sur~sal'empalirte: qe
las carreteras N-5SO y C-550, de 9,400 kllÓDletrqsdelQngítud; pa
sará por Valga y Cordeiro, y con ~siguiente.5Pro1?biciones
de realizar tráfico: .' .' .....,.

De y. entre Puentecesuresy empalme de la. carfetera N:-550
con la local aSiSto y viceversa. . .". ......,.. . )¡,

Del tramo anterior para el trall1o' l?Uente<:esur~Padró1l: y
viceversa. ".' .':.'",'

De y entre Puentecesures y empalple'de ·.la .ca,~~ra··C~550
con la local aSisto yvic6versa. con .P;?orada. obliga~oril:l. para
temar y dejar viajeros y encargos entc;xi05lps'pun1;oS men:
cionadosanteriormente...· .'. >. .•. ..... ' '. ..... . ,.

Expediciones: Se realizarán en conjuntO'oon el,ser.viq-lo,.base
las siguientes expedici(mes:

OCho diar1asen. circuito cerra.d", de:P~r6:n a~adrón. pa
sand", pOr Puentecesures, Cordeiro,: Valgti·Y.Puentl:lCesures.

El. horario de estas expediclones~.~iJará.d~·acu~rdo.con
las conveniencias· del inter~, público; :,Previa aprobación de .la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos: Quedan afectos a laconeesión;lps .sig'uientes- ve
hfculos: Los· mismOS del' sev1cio ba-se'Y~L600:~.·;..'

Tartfas: Ilas mismas del' servicio baseY~1~60{).

Clasiflca.cióh: Este servici()' se clasiilca'oon respecto al fe
rrocarril. como coincidenteb).

En virtud -de lo dispuesto en Ja'.0:rden,'ministetial de.' 31 de
juUo de 1953. el concesiona:riodeberá, ,ábonar al ferrocarril
el canon de coincidencIa que· correspc;mda;

servicio entre El Carmen· y Lada.'proyincia.de 'Ovi€!<io, CÓ,Il10
hijuela del V-1.396. de Sama de··Langre(l.aMJ~expediente
número 9.183, a don Lisardo QarcfaLorenzo. en .: cuYas condi
ciones de. adjudicación figuran,' ~ntre,otras,.las:.,s~~eptes:

Itinerario: ·EI· itinerario entre El. Carmen 'Y I,¡al1a. denu,eve
kilómetros· de longitud, pasará ·.~'Corro.to:Y:San"MigUel,con
parada opllgatoria para tomaryd,ejar,viajeros Y.ftncargos 'en
todos 10$ ··puntos mencionados ante]jQrmen~;

Expedicfones:8e realizarán entre El'catmen<y.Ladalas
siguientes. expediciones:

Una di~ria, de ida y vuelta.
El .horario :de estaS: expedi<;iónes se fijará de acuerdo con

las cortveniencias' del·" interés publico•. ' previa aprobación de
la Jefatura Regional. de Transportes,.Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los mismos ve
hículOS del se:rviCiO:-ba.se· V-L396.

Tarifas: Regirán las' mismas tatUas ,del servicio-base V-1.396.
Clasificación: Este servicio se clasIfica con respecto al fe

rrocarril como independiente consideranoen conjunto con el
servicio-base;

Servició entre Universidad Laboral y su playa, como hijuela
del servi-eio Tarragona&lou (V.,2.610), expediente 9.223, a «Te
resay JOSé Plana; EnipresaPl-ana, S. L.». en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre 'otras. las siguientes:

Itil1erario:.EI i~inerario'-entrelJniv~rsidadLaboral Y su playa,
de O;4~Oki16metrosd~longitu~i, .fe. realizará en expedici6n di
recta.:· con.' parad~ ,obligatoria para tomar .y d~jar viajeros y
e.ncargos en'~os 'lospun:tlJ$,mencionádos anterionnente y con
lasprohibieionesde tráfico delservicio-base.

EXpedicio:nes: se· reálizarán entre:"Tarragona y la playa de
la Universidad l..aboral las síguientesexpediciones:

Entre! de jullo y 31 de agosto:' Cinco de ida y vuelta dia·
riame4te.

El,· horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés públiyo, previa aprobación de la Je
faturaR,egionál .de, Trans,PDrtes 'I'err.estres.

V-é:hfculos: .·Qued~' afectos a la . concesión los mismos ve
hicul9Sadscritos .alservicio-obase V'72.610.

Tarifa.s:·· Regirán las mismas tarifas del servicio ba.se V-2.610.
Clasificación: Este servicio se· clasifica con respecto al ferro

carril como coincid€!;nte el,
En'vtrtud de 10 dispuestQ enoJa Oftlen ministerial dé 31 de

Julioc1;e 1953, el conce;donario debéráabonar al ferrocarril el
canon· decoincid~mcia quecoITesponda.

servicio entre!iú:meray 'Factóna'Talgo, como prolongación
del servicio de igual clase. ent+eMadrid. y Húmern. por Somosa
guas y Oolonia de lrnrAngeles . (V·2.618), expediente número
9.147, a d,on Francisco' Chacón C~ac::ho.·-en cuyas condiciones
de adjudicación figuran entre qtras las' sigUIentes:

Itinerario: El itinerario di.,~urrirá.'. entre HÚffiera y Facto-
ría Ta.lgo~ con parada oblu:atoris, para tomar y deJarr viajeros
y el1,cargosenFactotía S. E.de Ex,Plosivosy Escuela Americana.

Expediciones: Se tea~8:1"án .las siguientes expediciones:
Una expedIción de ida y vue,lta. 10& días laborables como

prolongación .de las 'del servicio base.
El ,horario de est,as expediciones Se fijará de acuerdo con las

conYenlencÍa& del .. :nteréspúblico•. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan ,afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los miSUlO6 del servicio base. Y-:-2,618.
Tarifas: Regirán ,la:s' mismas tarifas· del servicio base V-2.618.
Clasificación :~te servicio se c1a.-sifica con respecto al fe-

rrocarril 'como in<iependiente.

Servicio entre. MarehefW,-Y Pa-r~as, .. como hijuela. desvia
ción dgl servicio Cabra.- y Sevilla (V-2.098), expediente núme
ro lO,al8,a: «H. Diaz Faz. S., A;», en CuyascondicilJnes de ad
judicación figuran entre .otras las' Siguientes:

Itinerario: El Jtiner'ario entre' ·Marchena y Paradas, de 8,500
kilómetros· de" longitud; ,se .realIzará sin .. paradas fijas'. interme
ciias~ ~n,:pM'ad.a obligatoria, pa,ratomar y deja!' viajeros y
encargos.· en·' tod()S lospuntoslilellcionados anteriormente.

Exp.e<ticio~WS: .Se" realiZaráneIltre A!farchena. y PM'adaS las
siguientes. expediciones'~

Vnad,e ·1.tia y vUelta .los . días laborableS.
Elh01.'ll'riode estas expediciones'se fijará de acuerdo con

las. eonvenie:neias del.i:t1terés" púbHcQ~ .. previa aprobación de la
Jefatura.Regional de TranspoTtes Terrestres.

Vehículos: .QlJedAnafect06a 1a, concesión los mismos vehícu-
lús del B6TVicio base:V-2.098

Tarifá.s: '. :Regirán .lassiguientesta:rifM:-base:
Las mismas. del'$€rvici? ·.base· y.,2.098;
ClasifjcaLüón:. Ssteserviciose clasifica con respecto al fe

l'rocarrilcomo coi.nciclenteb>; 'considerado en conjunto con el
servicio ba..~.

E'l1virtud de 10 dispuesto' en la Orden mmisterlal de 31 de
julio ,de 19~3•. el concesionarlodeberá, abonm-. al ferrocarril el
canon 'de'" coincidencia que corresponda.

Servicio ,público regular ge ,traIlSI)órte d.'e \iajeros por carre
tera e,tltre Ba¡oir&, y Vilanoya yei1íre Puente Rodeiroy Santa
Baya., ',como hijuelas del .servIcio .La· Estrada ... Puentecesures
(V~2,702).~xpediente n:fu11EWo- 10.2:42.,Rdpn Salvador Barcala
Cerviño¡, en"cuy~ condiCiones de. adjudicación figuran entre
otrQis·lassigw.entes:

Itinerario: El itinerario entre' Baloira y Vilanova. de dos
kilómetros. de . longitud, .se'real1zará . sin·' paradas fijas interme~

dia.s.jel itinerario' entre . Puente Rodeiroy Santa Baya, de
dos kU()mi!tros de longitud. se realizará ,también sin· paradas fi
jas intermedias, con parQda obligatoria para tomar y dejar via-
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jeros y encargos en todos los pl:lnt08 mencionados ;antetior~
mente y con las mismas prohibiciones delserviclo base V·2.102.

Expediciones: Se reallza:rán· las. siguientes ext>edietones:
Entre Baloira y Vilanova, una diaria de idi,t y vuelta en

conjunto can el servicip base; y
Entre Puente Rodeiro y Santa Baya; una diaxiade ida' y

vuelta, excepto domingos, en conjunto con el servicio base.
El horario de tostad expediciones se fijará" de acuerdo, con

las conveniencias del interés púbUco, previa aprobacíón de 1ft
Jefatura Regional de Tran.:;.portes Terrestres.

VehícUlOS: Quedan afectos a la cOncesión los mi.smos vehícu
los del servicio base V",2,702.

Tarifas: Regirán las mismM tsrifas d~lservicil) ba,se:V-2.702.
Clasificación:,' E'ste senicio se clasifica con respecto al 'ferro",

carril como afluente b), considerado en conjunto con 'H servío-io
base.

Servicio público regular de transporte de . viajeros por. ca~
rretera entre Cañellas y Villanueva ·YGeltrü.eomo '~íJuela

desviación del V-SSO, entre Villanueva y Ge'trú y.Villafrahca
del Panadés, expediente 9.246, a don JuanOlivella,:b.[asafret,
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre ··otras ··}as
siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Cañellas y Víllanueva ji Oel
trú se realizará sin paradas fijas intermedias, con para:daoblí"
gatoría para. tomar y dejar viajero,syencargos enlOGpun~{)s

mencionad05 anteriormente.
ExPediciones; se realiZarán. las' sigUiente$ ··expediciones ;
Una de ida y vuelta los sábados; en .ponjUIltQ conelservi

cio base, excepto si es festivo, que se realizaxáel día anterior.
El horario de estas expediciones se fiJará de ..acller.qocon

las conveniencias del interés público, previa aprobación de Í'J
Jefatura Regional' de Transportes'. Terrestres,

Vehículos: Quedan afectos a la· explotaci.ón· los qiis11tQ$· ads~
cl'itos al servicio ba8eV-880.

Tarifm:;: Regirán las misma.., tarifas· dél· serviefobase V~880.
Clasificación: Este servicio se .'. cla.sifica· con respecto. al fe

rrocarrU como independiente, considerado en conJunto. con el
servicio base.

Servício público regular de transporte de \iajeros pox ca
rretera entTe Villamayor y Rial y entre BembH:lte y Campo de
lal Fena, como hijuelas del servicio de igual clase- entre Garba
lIo y Santiago (V·179),expedientenúmero9~243,·adOn JQ-"éLi
ñares Vázqut:z,en cuyas condiciones deadjudícación figman
entre otra.", las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Rial Y Vil19.mayor se' rN\li~
zará sin parf«ias fijas intermedias. Y .el itinerario entre Bembi
bie y Campo de la Feria también se, realizará sin ¡Jaradás fija.>;
ntel'medias, con parada obUgatoriapmatomar ydcj:ar via
jeros y encargos en lOS puntos· mencionados,

Expediciones: Se realizarán las.siguientesexpediciolleS:
!Entre RiPol y Villamayor y entre Bembibre·y .Campo de la

Feria, una de idal y vuelta- los lunes; jueves' y '.sábados en con
junto can el servicio baseV-179.

El horario de· estas expediciones se fiJará. de. 'acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa apr(}bación Cl12' la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a lacon~sión los luismos vehícu
los del servicio base V-179.

Tarifas: Regirán las mísmas tarifas del servicio ba¡;e V-179.
Clasificación: Esteserv~cio se. clasifica con: respectQal t-e..,

rrocarril como afluente b), considerado en. conjunta con el set·
vicio base.

Servido entre SamalÚs y La Gáttiga,colllohijuela del ser
vicio San Felíl1 de Codinas y Parets "(E:stación terrocardD
(11-1.125), expediente número 9.274,a «Effiprésa·8agalés,S. A.»~
en cuyas condiciones de adjudicación figuran -entre otras las
siguientes:

Itinerario: El itinerario entreSatna:lús Y" La Garrigase
realizará sin' paradas fijas intermeaías. con paradit 'Jbüg,ato
ria para tomar y dejs::r. viajeros'y encargos en los puntos men
cionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida y .vuelta los dias laborables.
DQs de ida y vuelta los dias festivos.
El honm:io de estas expediciones se :..'iian·t de Muer-doccn

las conveniencias del interés público; previa aptob~lCióll de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión 10$mislllos· Vehícu
los del servicio base V-1.125;

Tarifas: Regiránlas mIsmS's tarifas delserviéiobase V-l.J25.
Clasificación: Este servicio. se ·clasifica conre~peeto'al ·fe

fTocarril como coincidente b), considerado en conJunto con el
servicio base,

En virtud de 10 dispuesto en la 'Ol'd.ei1 ministerial deSl de
julio de 1953, el concesionario deberáabonur alfenocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Servicio entre El car;rUy Los Maldonados,.\::omo hijuela, del
servicio. Cartagena y Totana V-767, expedlen,te9.289, a <lF'uen"
tes y CompañIa S. L.», en cuyas condiciones de' adjudicación
figuran entro€; otras las siguientes;

Itinerario: El itil1erario entre Carril y'[.os Maldonados pa~

sar.A por Las Cánovas,. con parada obligatoria. para tomar y
de-j:ar.viajeros y encargos en 103 puntos mencionados ante
i'iormer,t€,

Expediciones: . Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta e¡J conjunto con el servicio base.
El horario de estasexpedíciones se fijará de. acuerdo ccn

las. conveniencias del interés públjco; . previa aprobacIón de la
Je:(atura Regional de Transportes .'Terrestres.

Vehiculos : Quedan afectos a la concesión los adscritos al
setvíciobase V:"'767•

.Tarifas:, 'J:legírá!l lasll1ismas del servicio bG.se V-767.
ClasifiC/tcJón:Esteservicio se dasifica con respecto al fe

rroca;rril COlllO·.· coincidente: b), co~ideraQ.o en conjunto con el
servicio. basE'! V-767~

En· Virtud de"lodispue;;;to .en lij.Oroen ministerial de 31 de
julio de 1~53,. 'cl concesionario deber¡í abonl1r al ferrocarrll el
canon de c;oincidencia que corresponda.

Servicio···entre Unqliinesa y saJou, como hijuela-desviae-ión
del ,servicio T~rragona yo Salou (V-2',610). expediente 10.210, a
«Teresa y José Fuma, E:nl:presa Plana, .• S. L;», en. cuyas condi
CÍones de n.djudica::ción figuran. entre otras, las siguientes;

Itinerario: Elitinetálio entre 'Unquiuesá y S31lou se reali
zará sin Paradas. fijas Intermedias; .con parada obligatoria para
toIllRIf' y dejar viajeros y encargos en los pl.mtos mencionados
anteriormente.

ExpedicioneS.: Se realizarán las siguientes expediciones:
Desde 1 de julio al 5, de octub1:'e se realizarán por esta m

juela-o.esvia-ción tre~, expediciones.··diarias de ida y vuelta de
}asdoee actua:lmente estl;\-blecidas. en el. servicio base 'I'alT8.go-
nac-Salou,

El horario de estas expedIciones se fijará de acuerdo con .las
conveniencl,as del interés púbHco;previa aprobación de la Je
fatura •Regional de Transportes Terrestre,s.

V~híCt11os: Quetifm afectos a la explotación los mismos ve-.
hículos delserviciúbaseV-2.610.

Tarifas: Regirim las mismas del servicio base V-2.610,
ClllSiflcación: ~ste servicio se clasifica CO:l respecto. al fe

l'rocarrll como coincidente .c), en conjunto con el servicio base.
Envhtud de lo dispuesto en ·la Orden mínisterilll ...de 31 de

julio de .1953, el coIlcesionario deberá abonar al ferrocarril el
callon de coincidencia que corresponda.

Servicio entre Daínliel y Calzada de Calatrava, como hijuela
delsel'vieio ent're Ciudad Real y Ma:drid (V-2.679), expediente
r.úme;o 10.:~52, a «AutómnibUs Interurbanos,S. A.», en cuyas
\:ond.iciones .de f:dju<licaciún- figuran, .entre otras. las siguientes:

ItUlel'ario < E~ itinerarIo €ntre Calzada :de Calatrava:' y Dai
miel· .pasará ·por Granátula,' Almagro y Bolafios, con parada
obligatoria para tomar' yueJar· viajeros y encargos en los puntos
mencionados'· anteriormente.

Expediciones: .Se ....eaUzarán las· siguientes. expediciones:
Una; expedición de· ida y vuelta 105 días laborables, en con·

junto con eJ servicio' Hase.
1i:1 horar~() de estas expediciones se fijará de acuerdo con

1M conveniencias del. interés público, qlle la Jefatura Regional
de Transportes .. Terrestres previamente aprobará.

Vehiculos': Qued.an afet':tos a la. explotación los mismos ve
hiculos. del servicio baseV..2.679.

Tarifas: Regil'án las mismas· tarifas del servicio base V-2,679.
Qlasificacióü: Este· servicio se .clasifica con respecto al ferro

carrU como coincidente b), considerado eneonjunto con el ser·
vicip base.

En virt<ud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
jUH(} de 1953, el conce....;ionario deberá abonar al' ferrocarril el
canon de coíncldencia que corresponda.

Madrid. 27 de julio de 1971.-EI Director general, Jesús
Sant06 Rein.-5,215-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de gestiÓ1l,Y balances de situación de
las &ntidades . Gestoras TI· Servicios Comunes de la
SeguridadSoctal. apro~dospor Orden de 22 de
áiCíentbre de 1970. (ContinuaciónJ

Cuentas degesti6n correspondiente8 al año 1969 Y balances
de sltua.ciónen 31 de diciembre del Dli-smoaño,referentes a cada
una.·.de las Entidades Gestoras y. 8enicios. Comunes de la Segu
ridag Spciat. aprobadas .por .el· Ministerio,. de .1."rabajo. con fecha
28 de. I10viembre de 1970 y por el Consejo de Ministros. con
carácter de!hlitiv6,' en la reun16ncelebrada el día 18. de diciem
b-re' del mismo año .yque--se .insertan en el «Boletlll Oficial del
Estado». en cumplimiento- de :lo precep,tuadoen:el articulo quinto
de la' Ley dela seguridad Social, de 21 de abril de 1966.


